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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el primero
de abril de dos mil dieciséis, a las veinte, se reúne
la  Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo  la  presidencia  de  los
señores Ediles

Sebastián Ferrero
Presidente

Javier Gutiérrez
Segundo Vicepresidente

Ediles  titulares:  Juan  Martín  Álvarez,  Danilo
Vassallo, Andrés Pintaluba, Héctor Silvera, Germán
Bedich (parte), Alejandra Dianesi, Danilo Del Curti,
Mario  Guerra,  Angelo  Panzardi,  Reinaldo  Díaz,
Javier  Páez,  Alghero  Giroldi,  Yarwynn  Silveira,
Gastón  Camy,  Carlos  Rodríguez,  Juan  Carlos
Acosta,  Rosana Viera,  Jorge Mila,  Luis  Senattore,
Mariana De Los Santos, Pablo García, Juan Carlos
Alfaro, Daniel Jara y Mirta Serena.

Ediles  suplentes:  Richard  Bentancur  (parte)  y
Humberto Greno.

Faltan los  señores  Ediles: con  aviso,  Adriana
Etchegoimberry,  Susana  Gásperi,  Germán
González,  Efraín  Soto  y  Ana Gabriela  Fernández;
con  licencia,  Ana  Laura  Porley,  Carlos  Amonte,
Alfredo D’Andrea, Bettina Cerdeña, Manuel Larrea,
Carlos Peraza y Luisina Peraza.

Asisten,  como  invitados, el  Intendente  de  San
José  José  Luis  Falero;  el  señor  Senador  Carlos
Daniel Camy; el señor Diputado Rubén Bacigalupe,
el  Alcalde  de  Ecilda  Paullier,  señor  Leonardo
Giménez y el Alcalde de Rodríguez Alfredo Barreiro,
integrantes del Concejo Municipal de  Rodríguez, el
Alcalde de Libertad Sergio Valverde y familiares del
doctor Edison Peraza.

Actúan en Secretaría la señor Nancy García y Ana
Carrera,  como  Prosecretaria  y  Oficial  1.º,
respectivamente.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira,  Martín  Rodríguez  y
Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º
031/2016.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE  (Javier  Gutiérrez). Habiendo
número en Sala, comienza la sesión.

(Es la hora 20).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE  (Javier  Gutiérrez). Pasamos
al único capítulo del orden del día: Asuntos a tratar.

Por  Secretaría  se  dará  lectura  al  punto  a
considerar.

(Se lee).

Cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  Resolución
Interna  n.º  035/2016 de  la  Mesa de  la  Junta

Departamental,  para  decretar  honores
póstumos al recientemente fallecido Alcalde de
la  ciudad  de  Rodríguez  Dr.  Edison  Peraza
Rivera. 

Nota:  La  presente  convocatoria  se  realiza  al
amparo de lo dispuesto por el Art. 14 Inciso 4
del Reglamento Interno de la Corporación.

San José, 30 de marzo de 2016

Resolución  de  la  Mesa  de  la  Junta
Departamental

Se dispone decretar honores póstumos al señor
Alcalde de la ciudad de Rodríguez Dr. Edison
Peraza Rivera.

Resolución 035/2016

VISTO: El fallecimiento del Alcalde de la Ciudad
de Rodríguez Dr. Edison Peraza Rivera;

CONSIDERANDO I:  Que el  Reglamento Interno
del Cuerpo en su Art.  14 Inciso 4  faculta a la
Mesa  a  la  realización  de  una  Sesión
Extraordinaria de honores póstumos;

CONSIDERANDO  II: Que  esta  Presidencia
entiende  que  fue  un  profesional  y  referente
político para su zona;

ATENTO: A lo expresado

La Presidencia de la Junta Departamental de
San José

Resuelve:

1)Disponer  se  convoque  a  Sesión
Extraordinaria para decretar honores póstumos
Art.  14  Inciso  4  del  Reglamento  Interno  del
Cuerpo al recientemente fallecido Alcalde de la
Ciudad de Rodríguez Dr. Edison Peraza Rivera.

2)Encomendar  a  Secretaría  disponer  lo
necesario  para  realizar  la  convocatoria  que
corresponda.

Dr. Sebastián Ferrero Tedesco
Presidente 

Sofía Belsterli Angeloff
Secretaria 

SEÑOR  PRESIDENTE  (Javier  Gutiérrez).  Han
llegado  a  la  Mesa  algunas  adhesiones.  Por
Secretaría se les dará lectura.

(Se lee).

Hemos despedido al Dr. Peraza a un viaje sin
retorno,  por  eso  hoy  nos  embarga  una  gran
tristeza.  Hoy  hay  mucho  para  resaltar  de  su
persona, como también mucho para agradecer.
El Dr. Peraza actualmente Alcalde de la Ciudad
de Rodríguez.  El  primer  Alcalde  de  la  ciudad
que lo vio nacer y que él  vio crecer. Toda su
vida  fue  muy sacrificada,  desde  sus  estudios
hasta  poder  realizarse  como  profesional.
Siempre  preocupándose  de  su  gente  más
humilde; era capaz de no comer por dárselo a
alguien que lo necesitara.

Los  integrantes  de  la  Lista  1145
agradecemos  por  su  grandeza  hacia  todos
nosotros,  siempre  aconsejándonos  y
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guiándonos, para él todos nosotros éramos un
familiar más.

Siempre  consultaba  al  grupo  para  tomar
alguna decisión o  contestar  alguna propuesta
que recibía, siempre estaba el grupo primero y
las reuniones eran muy amenas.

Podría seguir enumerando y describiendo la
gran  persona  que  era,  pero  al  doctor  no  le
gustaban los discursos largos.  Él  decía:  «Los
discursos deben ser cortos y concretos, no se
puede aburrir a la gente. En nombre del grupo
queremos  agradecer  a  la  familia.  Nos
permitimos compartir muchos momentos junto a
él, hubo momentos que la familia quedaba a un
lado para  estar  horas  reunidos  con  el  grupo,
planificando para las elecciones horas y horas
preparando las listas.

La  familia  debe estar  orgullosa  del  padre,
del  esposo,  del  abuelo  que  tuvieron.  Fue  un
servidor del pueblo con todas las letras. Fue el
doctor  de todos,  no importaba la  hora que lo
llamaran  ni  el  día,  si  había  sol  o  lluvia,  él
siempre estaba.

Gracias doctor Peraza por el lugar que nos
dio a cada integrante del grupo. Gracias Alcalde
por hacernos partícipe de su proyecto y de sus
sueños.

Señor Presidente de la Junta Departamental de
San José 
Dr. Sebastián Ferrero
Presente.

Me  dirijo  a  usted  para  excusarme  de  la
asistencia  a  la  sesión  especial  de  la  Junta
Departamental  de  San  José  para rendir
honores  póstumos  al  recientemente  fallecido
Alcalde  de  la  Ciudad  de  Rodríguez,  doctor
Edison Peraza.

Compromiso familiares ineludibles fuera del
departamento  no  me permiten  estar  presente
como era mi deseo. Permítame señalarle que,
por  encima  del  cargo  de  Alcalde,  para  cuya
elección contó con el  apoyo de la agrupación
política  que  integro  en  la  pasada  elección
municipal,  profeso  un  enorme  agradecimiento
para  con  el  doctor  Peraza  por  haber  sido
médico de cabecera de mis padres y no solo
haber  cumplido  con  su  cometido  profesional,
sino  haber  actuado  siempre  con  un  gran
sentido  humanístico  y  fraterno.  Como  un
coterráneos  de  muchos  años  me  adhiero  al
más  que  merecido  homenaje  al  querido
«Pinocho Peraza» y envío mis respetos a todos
sus familiares y amigos.

Atentamente.

Enólogo Francisco Zunino Torterola.

SEÑOR PRESIDENTE  (Javier Gutiérrez). Estas son
de  las  sesiones  que  no  nos  gustaría  tener  que
realizar.

Saludamos  y  agradecemos  a  las  autoridades
presentes,  al  señor Intendente,  al  Senador  Carlos
Daniel Camy, al Diputado Rubén Aníbal Bacigalupe,
a los directores de la Intendencia, a las autoridades

del Concejo Municipal de la ciudad de Rodríguez y
a los familiares del doctor Edison Peraza.

Como dije, estas son de las sesiones que nos
gustaría  hacer,  porque  estamos  despidiendo  a
referentes políticos del departamento de San José,
pero entendimos que la Junta Departamental, en la
noche de hoy, no podía estar ausente y recordar la
figura  del  doctor  Edison  Peraza,  que  era  una
autoridad del  departamento,  pero por  sobre todas
las cosas un referente de todo el departamento de
San José. Por eso la Junta Departamental  hoy le
quiere rendir homenaje.

Quiero  excusar  al  señor  Presidente  de  la
Corporación, al doctor Sebastián Ferrero, que viene
viajando desde Montevideo y tuvo un inconveniente
en la ruta que lo retrasó y va a estar llegando ya
comenzada la sesión.

Damos comienzo a la parte oratoria.

EDIL ANDRÉS PINTALUBA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE (Javier  Gutiérrez).  Tiene  la
palabra el señor Edil.

EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA.  Gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  queremos  saludar  al  señor
Intendente,  a  las  autoridades  presentes  y  a  los
familiares del doctor Peraza.

Pensábamos  homenajear  al  doctor  Peraza
haciendo  una  suerte  de  racconto  y  pero  nos
pareció que lo más oportuno era hacer una suerte
de ayuda memoria simplemente para poder hablar
con el corazón.

Tuve el  privilegio  de  conocer  al  doctor  Edison
Peraza siendo muy joven, cuando estábamos en los
albores  de  que  pudiéramos  terminar  con  la
dictadura  militar  y  volviera  la  democracia.  Esos
fueron momentos que para la edad que teníamos
─porque no conocíamos otra cosa, habíamos vivido
prácticamente toda nuestra juventud y adolescencia
en dictadura─ era todo esperanza,  todo  emoción.
Vivíamos  aquellos  primeros  momentos  donde  los
uruguayos  volvíamos a tener  el  coraje  de realizar
algunos  actos  de  carácter  político  y  el  coraje  de
animarnos a salir a la calle a decir: «¡Se va a acaba,
se va a acabar la dictadura militar!».

Y me vine a la memoria un comité muy chiquito,
un  garaje  en  calle  Colón,  frente  a  la  Capilla  Del
Huerto, frente a donde vive la familia del Senador
Carlos Daniel Camy. Recuerdo que esa noche llegó
Carlos  Julio  Pereyra,  que  era  quien  representaba
por  encima  de  todo  el  «triunvirato  del  Partido
Nacional contra de la dictadura»; Wilson no estaba
en el país, naturalmente

Me  acuerdo,  más  bien  por  una  cuestión
emocional  que  racional,  que  el  momento  no  era
todavía  de  libertad  como  para  animarse  a  hacer
esas cosas, pero fuimos tomando coraje. Yo viví ese
momento con mucha intensidad y admiración por lo
que hacían esos mayores nuestros.

Se resolvió salir a la calle. Tomamos por Colón a
contraflecha, hacia arriba, subimos por 18 de Julio
hasta  Sarandí,  y  tomamos  Sarandí  tratando  de
llegar hasta Ciganda. Cuando estábamos por llegar
a  Ciganda  ─obviamente  que  en  esa  época  no
existía  la  peatonal─,  tengo  muy  presente  el
recuerdo,  nos estaba esperando la Policía y todo el
aparato represor de aquel momento, con toda esa
parafernalia que asustaba, con cascos especiales,
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con bastones.

Recuerdo la cobardía de un representante de la
dictadura del momento, que golpeó a la escribana
Nadia Oxacelay, que quedó tendida en el suelo. Fue
un momento dramático, espantoso. Allí, entre todas
esas  personas  que  estábamos  haciendo  esa
manifestación,  se  encontraba  el  doctor  Peraza,
porque  era  parte  del  equipo  de  confianza  que
existía entre esos mayores que llevaban la posta en
ese momento.

Antes  de  que terminara  la  dictadura,  en  otras
circunstancias, luego de hacer muchos trámites, se
pudo  lograr  hacer  un  acto  partidario;  también  en
calle  Colón  pasando  Zorrilla,  a  mitad  de  cuadra.
Creo que lo hicimos allí porque no estaba permitido
reunirse en lugares públicos o plazas. Es algo que
se me viene a la mente, pero no lo tengo muy claro.

Recuerdo  que  con  inteligencia,  con  picardía,
Carlos Julio  Pereyra se apareció con Wilson Elso
Goñi,  que  lamentablemente  hoy  no  está  entre
nosotros,  que  fue  Intendente  de  Treinta  y  Tres  y
Ministro  de  Transporte  y  Obras  Públicas.  ¿Dónde
estuvo  la  picardía?  Que  como  estaba  presente
Wilson  Elso,  habilitaba  a  que  todos  gritáramos
«¡Wilson!,  ¡Wilson!».  Recuerdo  que  Wilson  Elso,
con humor, decía, «nunca me imaginé que en San
José  me  quisieran  tanto».  Él  sabía  bien  que
estábamos vivando a Wilson Ferreira Aldunate.

En  esa  circunstancia,  también  estaba  junto  a
nosotros ─me parece verlo─ el doctor Peraza. Junto
con  el  doctor  Peraza  me  viene  a  la  memoria,
además de Carlos Julio Pereyra, Renán Peraza, ex-
Director de UTE, gran dirigente del Partido Nacional,
excandidato a la Intendencia de San José en varias
oportunidades  por  el  Partido  Nacional.  También
estaba  el  escribano  Juan  Antonio  Oxacelay,  el
doctor  Pedro  Sfeir  ─que  tampoco  está  junto  a
nosotros  en  este  mundo─,  el  ingeniero  Arostegui
─que tampoco está junto a nosotros─.

Por todo esto tengo el recuerdo de que el doctor
Peraza que fue una persona que cuando las papas
ardían,  se  jugó  el  pellejo,  cosa  que  en  aquel
momento no era fácil. No era fácil salir a la calle y
jugársela. Ya solamente por eso le tengo el mayor
de  los  respetos  y  conservo  el  mejor  de  los
recuerdos.

Después  los  años  fueron  pasando  y  uno  fue
tomando conocimiento de las personas, y el doctor
Peraza  fue  una  persona  extraordinaria,  sencilla,
humilde.  Como  se  suele  definir,  fue  un  «doctor
gaucho», fue un doctor que salía a cualquier hora
de la madrugada a atender a quien lo necesitara;
siempre fue un doctor dedicado cien por ciento a su
profesión.

Para finalizar estas palabras, señor Presidente,
quisiera expresar nuestro respeto y solidaridad para
su  familia,  y  le  queremos decir  que  sabemos del
dolor que deben sentir  por dentro,  pero tengan la
seguridad de que ese dolor es muy intenso también
en  muchos  de  quienes  lo  conocimos,  y  ni  que
hablar de los integrantes del Partido Nacional.

Muchas gracias.

EDIL ALGHERO GIROLDI. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDIL  ALGHERO  GIROLDI.  Gracias,  señor
Presidente.

Son pocas las palabras que podría aportar a las

que  ya  se  han  vertido  en  Sala.  Yo  no  conocí  al
doctor  Peraza.  Tuve  la  oportunidad,  en  contadas
ocasiones, de intercambiar con él algunas palabras,
y eso me bastó para apreciar su calidad humana.

Cuando  parten  personas  de  ese  calibre,  uno
siente que el  mundo queda un poco más oscuro.
Pero  lo  cierto  es que la  comunidad,  sus  vecinos,
sus  amigos,  los  diferentes  colectivos  que  lo
conocieron,  que  lo  acompañaron  en  su  camino,
destacan  a  esa  persona  servicial,  abnegada,
trabajadora,  solidaria,  al  doctor  amigo,  al  doctor
solidario,  que  siempre  luchó  procurando  al  bien
común.

Recuerdan al joven que venció la adversidad de
humilde  expresión,  que  trabajaba  innumerables
jornadas  en  actividades  del  ámbito  rural  para
obtener los ingresos que le permitieran avanzar en
sus estudios universitarios,  para capacitarse,  para
superarse y volver luego para ayudar a su pueblo.
La distancia o la falta de recursos económicos no
fueron impedimentos para que siguiera adelante.

Vecino estimado por su comunidad, no dudó en
ayudar  con  su  consejo  a  personas  de  las  más
diversas  condiciones  sociales,  pero  sobre  todo  a
aquellos más humildes y desprotegidos. Ni la lluvia
ni la distancia lo apartaron de su compromiso para
con los otros.

Fue  electo  Edil  en  la  Legislatura  1990-1995,
cargo al que renunció. Su renuncia se debió a su
compromiso  con  la  comunidad,  priorizando  la
oportunidad  de  integrar  la  Junta  Local  de  la
entonces Villa Rodríguez. Indudablemente el pasaje
por  esta  Casa  del  doctor  Peraza,  con  su  calidad
humana, jerarquiza nuestra actividad.

Seguramente  lo  que se  exprese en  valoración
de su persona no alcance para darle la verdadera
dimensión  a  sus  acciones  y  mostrar  cómo  estas
condujeron a mejorar la vida de muchos vecinos de
este departamento. Sus acciones fueron ejemplo de
abnegación,  de  trabajo,  de  humanidad,  de
solidaridad, que trascendieron el límite de lo político
y local.

Nuestro  vecino  fue  un  ejemplo  de  vida  y  de
superación,  de  lucha  por  el  bien  común.  Nuestro
vecino fue un ejemplo para las presentes y futuras
generaciones.

Por  todo  lo  expresado,  y  más,  no  queda  otro
sentimiento que acuñar: su familia, amigos y todo el
departamento  debemos  sentirnos  orgullosos  del
doctor  amigo,  porque  representa  lo  mejor  de
nosotros mismos.

Extiendo  a  su  familia  mi  mayor  respeto.  Me
siento  orgulloso  de  haber  tenido  en  mi
departamento  personas  del  calibre  del  doctor
Peraza.

Muchas gracias.

EDIL JUAN MARTÍN ÁLVAREZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDIL  JUAN  MARTÍN  ÁLVAREZ.  Muchas  gracias,
señor Presidente.

En  primer  lugar,  saludo  a  las  autoridades
nacionales  y  departamentales  presentes  y
especialmente a la familia del doctor Edison Peraza.

Con  el  doctor  Peraza,  si  bien  teníamos  una
diferencia  generacional  importante,  en  los  últimos
años tuvimos mucho contacto, no solo político, sino
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también  personal,  porque  él  nos  acompañaba
cuando íbamos con la Dirección General de Tránsito
a las zonas rurales a expedir la licencia de conducir;
él  era  el  médico  que  otorgaba  el  certificado  de
aptitud física.

En  algunos  cortes  que  se  hacíamos  en  la
actividad, tuvimos la oportunidad de almorzar juntos
y conversar mucho. Conversábamos, por supuesto,
de política, pero conversábamos, mucho de la vida.
Por  eso,  varias  de  las  anécdotas  que  el  Edil
Pintaluba contaba sobre la época de la dictadura y
su  admiración  por  Wilson  ─que  compartimos─
hacía que permanentemente habláramos de política
y sobre la vida.

También sabíamos por él  y por  la  gente de la
zona  cuál  era  su  relación  con  los  pacientes,  su
dedicación  total  a  su  profesión,  y  ─como  todos
señalaban─ el estar cerca de los más necesitados
cuando se lo precisaba; era el médico del pueblo.
La  gente de  Rodríguez y  zonas  aledañas  sienten
que con la partida del doctor Peraza perdieron un
referente muy importante, porque si bien se había
jubilado  como médico,  seguía  colaborando desde
otro  lugar,  se convirtió  en  el  primer  alcalde de  la
ciudad de Rodríguez y continuaba estando cerca de
la gente.

Se dijo que fue un luchador. ¡Y vaya si lo era! Lo
era en la vida, lo era ejerciendo su profesión, y lo
era  también  en  la  actividad  política.  Me  gustó  la
frase del señor Edil Pintaluba, cuando dijo que «fue
una persona que cuando las papas ardían se  jugó
el pellejo» en épocas de dictadura, como lo hicieron
otros  tantos,  mientras  que  había  civiles  que
ocupaban cargos  y otros sufrían el exilio, como era
el caso de Wilson. Porque siempre nos acordamos
de que fue una época de dictadura militar, pero no
de  que  muchos  civiles  colaboraron  con  esa
dictadura. El doctor Peraza fue uno de los que no
colaboró, fue uno de los que luchó contra ella.

A su familia quiero decirle que tuve una especial
estima por  el  doctor  Peraza,  lo  apreciaba mucho,
me consta que él a mí también, y eso reforzaba ese
lazo,  no  digo  de  amistad,  pero  sí  de  un
relacionamiento muy especial, pese a esa diferencia
de edad.

Creo que lo saben, pero es bueno trasmitir que
la  imagen  que  él  a  quienes  estábamos  en  la
actividad pública era la de lo que realmente era: un
hombre íntegro, honesto y un servidor público con
todas las letras.

Gracias.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDIL JAVIER  GUTIÉRREZ.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En primer  lugar,  en  nombre del  Frente Amplio
queremos saludar a la familia del doctor Peraza, a
sus amigos,  a los integrantes de su agrupación y
muy especialmente al Partido Nacional, que tuvo la
pérdida  de  uno  de  sus  principales  dirigentes  y
baluartes en el departamento. Vaya nuestro saludo,
nuestras condolencias; sabemos que el dolor para
la familia y esa fuerza política es grande.

Yo,  sinceramente,  tengo  que  decir  que  no  lo
conocí  personalmente,  pero  en  el  marco  de  esta
situación  que  estamos  viviendo  empezamos  a
hablar  del  él  y  nos  contaron  algunas  anécdotas.

Nos  parece  importante  resaltar  la  figura  de  un
referente público de la talla del doctor Peraza.

Como dije, si bien no lo conocí y muchos de los
integrantes  de  nuestra  fuerza  política  no  tuvimos
una relación con él, fue una  figura reconocida para
nosotros; a nadie se le escapaba una figura como
él. El doctor Peraza era el doctor del pueblo. Si uno
llegaba  a  Rodríguez  era  imposible  eludir  la
presencia de su figura, aun no conociéndolo.

Era de esas personas sobre las cuales la gente
no  hablaba  mal;  era  el  doctor  del  pueblo,  era  el
referente político del pueblo. ¡Vaya si políticamente
para el Frente Amplio en esa localidad ─y que no se
malinterprete─ fue un obstáculo! Y lo fue porque era
un gran referente, y eso decía mucho de su calidad
profesional, de su calidad como persona.

De las cualidades que se resaltaron, más allá de
ser el doctor del pueblo, se habla de una persona
integradora,  que no excluía,  que escuchaba todas
las  opiniones,  sobre  todo  en  esta  etapa  de  su
condición  de  alcalde;  escuchaba a nuestra  fuerza
política  a  través  de  nuestro  compañero  Horacio
González. Fue una persona muy receptiva. Fue una
persona  muy  trabajadora,  extremadamente
trabajadora.  Como  se  decía  en  la  carta  de  sus
compañeros de agrupación, le restaba horas a su
familia  y  a  sus  amigos  en  pos  del  trabajo  como
médico,  del  trabajo  político;  eso  habla  del
compromiso para con sus convicciones. Y aquellas
personas  que  están  comprometidas  con  sus
convicciones, aunque no las compartamos, siempre
son de destacar. Aquel que pelea en la vida pública
por algo que está convencido de que es así y de
que debe hacerse así, por más que nosotros no lo
compartamos porque tenemos otra visión de país,
otra visión del mundo y de cómo hacer las cosas,
siempre  resalta.  El  compromiso  siempre  es
destacable  y  el  doctor  Peraza  era  una  persona
comprometida.

Fue una persona muy reconocida y eso lo hizo
un buen vecino. Fue un muy buen vecino, un muy
buen político, un muy buen referente y logró ser el
primer alcalde de ciudad de Rodríguez.

Si  bien  no  lo  conocía,  tuve  algún  intercambio
con  él  en  la  actividad  política,  alguna  consulta
puntual; siempre hay algún cruce particular en toda
actividad y uno consulta. Y hubo en él algo que me
impactó.  El  día  que  asumían  el  Intendente  y  los
alcaldes,  nosotros,  como  autoridades
departamentales, recorríamos los actos de asunción
y  escuchábamos  discursos,  algunos  muy
pomposos, otros menos, pero a mí me impactó el
cierre del discurso del doctor Peraza. El dijo que su
madre tenía miedo de que su hijo fuera doctor, por
lo que podrían llegar a decir en el pueblo si él se
equivocaba. Y resaltaba que tan mal como médico
no le había ido y que hora quería demostrar en su
nueva  función  lo  mismo,  plasmar  en  su  actividad
aquellos miedos de su madre y ser un muy buen
alcalde, que ese era su desafío. Su madre puede
estar  tranquila  y  él  también  porque  cumplió  su
desafío.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL DANILO VASSALLO. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDIL DANILO VASSALLO. Gracias, señor Presidente.

Saludo  a  las  autoridades  departamentales  y
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nacionales.  Gracias  por  estar  presente  en  este
sentido homenaje.

Es indudable que hoy, sus familiares, el Partido
Nacional,  sus  «grande  amigos» ─como  él  los
nombraba─, Anabela, Isabel, Alejandro, Gustavo; el
futuro alcalde, Alfredo Barreiro, nuestro compañero
de banca Richard Bentancor, que lo apreciaban y lo
querían mucho, han tenido una gran pérdida.

Vinimos preparados para escuchar el destaque
del doctor Edison Peraza, pero  nosotros queríamos
contar las vivencias que relató el Edil Pintaluba; se
nos adelantó.

Yo viví los mismos episodios que el señor Edil
Pintaluba junto con el doctor Peraza a la salida de
la dictadura;  era un poquito  más chico que él.  El
acto en la calle Colón fue en ese lugar, señor Edil,
porque era el  garaje  de una propiedad del  doctor
Sfeir.

La primera vez que votamos elegimos entre el
voto verde y el voto amarillo, y luego votamos en la
elección del año 1985; la lista la encabezaba Renán
Peraza y en la plancha iba también el doctor Edison
Peraza.

Yo resaltaría  algo  del  doctor  Pereza  que  creo
que es importante en estos momentos que vivimos,
y sus amigos que nombré lo saben muy bien: era un
hombre de palabra. Era un hombre que cumplía con
su  palabra.  Por  eso,  nosotros  ─y  cuando  digo
«nosotros» me refiero a la  agrupación de la  Lista
50─ lo tuvimos en el seno de nuestra agrupación y
en  esta  última  elección  nos  presentamos  con  un
acuerdo  y por eso está el Edil Richard Bentancor
en esta banca; él es el fiel reflejo de ese acuerdo y
uno de los amigos del doctor Peraza.

Como decía, su familia, el Partido Nacional y sus
grandes amigos están de duelo. Vaya para ellos un
saludo muy grande. 

¡A no bajar los brazos por Rodríguez, que es la
ciudad que tanto quería el doctor Peraza!

Gracias, señor Presidente.

EDILA ROSANA VIERA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDILA ROSANA VIERA. Gracias, señor Presidente.

Con  el  consentimiento  de  su  familia  y  de  su
equipo político, como vecina de Rodríguez, en esta
noche  de  homenaje  a  nuestro  alcalde,  doctor
Edison Peraza, como lo llamamos todos los que lo
conocíamos, quiero leerles esta nota que me hizo
llegar  una  vecina,  que  relata  una  anécdota  que
muestra  la  calidad  humana  que  tenía,  que  lo
caracterizó y lo hizo tan conocido.

Quienes lo conocieron de verdad coinciden en
que anécdotas  con  un  toque de  gracia  serían  su
mejor  homenaje,  puesto que por su forma de ser
seguramente le hubiera gustado. 

Procederé a leer la nota que una vecina me ha
hecho llegar.

«Hace algunos años, el Policlínco de Rodríguez
solo  contaba  con  atención  médica  hasta  el
mediodía, por lo que cuando un usuario de Salud
Pública necesitaba un médico fuera de esa hora, si
no podía pagar una consulta privada, debía viajar
hasta  San  José,  siendo  muchas  veces  imposible
para las personas que no contaban con los recursos
económicos para el traslado. Por tanto, la mayoría

acudía a la casa del doctor Peraza o, en los casos
más complicados, era él quien iba a los domicilios,
sin importar el día, la hora ni el estado del tiempo. Al
terminar la consulta, ante la pregunta de ‘cuánto le
debo, doctor’, él, con su humilde gesto y su mirada
cómplice,  mientras  ordenaba  su  maletín,  solo
respondía  con  un  ‘a  mí  no  me  debes  nada,
cómprale algo a tu niño’. En otros casos decía: ‘¿Yo
qué sé? Podría aceptarte un sesgadito la próxima
vez que carneés’».

Creo que el  contenido de esta nota resume lo
que  era  la  verdadera  esencia  del  doctor  Edison
Peraza.

Muchas gracias. 

EDIL GASTÓN CAMY. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.

EDIL GASTÓN CAMY. Gracias, señor Presidente.

Saludo a la familia del doctor Peraza, familia del
pago de Rodríguez, que tanto conocemos.

En  la  misma  línea  de  lo  expresado  por  la
compañera  Edila,  me viene  a  la  memoria,  de  las
recorridas con los productores por mi trabajo, que el
doctor  Peraza  está  muy presente  en  las  familias
rurales por la forma cómo profesaba su vocación.
Escuchando lo que leía la señora Edila, me vino a la
mente  una  frase:  él  hacía  de  su  profesión  una
verdadera vocación de servicio.

Las  familias  rurales,  los  campesinos  lo  tenían
muy presente. ¡Y qué importe que es tener en los
pueblos,  en  nuestros  pagos  chicos,  un  referente
como  el  doctor  Peraza  a  la  hora  de  tener  que
resolver un problema de salud! Más de una vez nos
encontramos  a  gente  que  nos  contaba  alguna
anécdota del doctor Peraza.

No  lo  conocimos  políticamente,  aunque  sí
tuvimos la oportunidad de hablar varias veces con
él; inclusive, en Mal Abrigo, durante un acto político
tuve la oportunidad de estar con él y me preguntaba
sobre  la  historia  de  esa  localidad.  Fue  una
conversación muy linda,  que me permitió  conocer
su persona.

Saludo  a  la  gente  de  su  lista;  ¡a  seguir  sus
valores!

A su familia la conocemos desde hace muchos
años ─tenemos una buena relación con su hermano
y sus  sobrinos  y  conozco  directamente  a  su  hija
Luz─  les  enviamos  desde  aquí  un  saludo,  y
también, ¡a seguir sus valores!

Sé que es más difícil la situación porque se trató
de  una  desaparición  sorpresiva,  que  son  las  que
afectan  más.  El  tiempo  hace  su  obra,  nos  va  a
aclarando  las  cosas  y  se  sigue.  Yo  lo  sé  por
experiencia  propia,  porque  mi  madre  murió  de  lo
mismo. Deben tenerlo presente, seguir sus valores.

¡A la familia, el abrazo! ¡Al pago, que lo tengan
siempre  presente;  dejó  su  vida  allí  y  ocupó  por
primera vez el  cargo de alcalde, un cargo público
por su pueblo, como siempre quiso!

Gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Señor  Intendente  de  San
José, señor Alcalde de Rodríguez, señor Concejal
de  Municipio  de  Rodríguez,  señor  Director  de
Obras,  señor  Diputado,  señor  Senador  de  la
República,  señores  Directores.  Esta  enumeración
de  autoridades  no  es  solamente  una  gimnasia
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frívola, y más allá de la valía de las personas que
detentan  esos  cargos,  representan  la
institucionalidad,  al  pueblo  de  San  José,  en  esta
casa de la democracia departamental, donde tanto
el  Frente  Amplio  como  Partido  Nacional  ─no  fue
planificado,  pero  ambos  partidos  ocupamos  la
presidencia─, vinimos aquí, con dolor, a celebrar la
vocación de servicio  público que el  doctor  Edison
Peraza le brindaba a su departamento.

Cada uno de los señores Ediles que han hecho
uso de la palabra, desde su percepción, desde su
experiencia,  desde  su  conocimiento  del  primer
Alcalde  de  Rodríguez reseñó su  personalidad.  Ya
solamente por haber ocupado por primera vez ese
cargo  entra  en  un  capítulo  de  la  historia  de  esa
localidad, a la que dedicó su vida, y a través de ella
al departamento.

Fue médico, fue un señor público a través de su
actividad  política,  pero  lo  que lo  caracterizaba en
todas  sus  actividades  y  facetas  era  su  calidad
humana, que tanto resaltaron los señores Ediles en
la noche de hoy.

El doctor Peraza fue y es, porque vive a través
de  su  acción,  un  pilar  fundamental  para  la
implementación de políticas públicas fundamentales
para este Gobierno Departamental, como la puesta
en funcionamiento del Policlínico Móvil.

Hombre de referencia, médico de la comunidad,
para quienes lo conocimos ─y cada cual en función
de su generación y del tiempo que le tocó vivir─ nos
ayudó a construir nuestra historia. Yo lo recuerdo en
la interna, cuando estábamos en período electoral,
como un hombre parco en los conceptos, pero largo
en su acción política, de mirada pícara; un hombre
profundamente  inteligente,  conocedor  del  ser
humano.

Me acuerdo que la experiencia que me tocó vivir
con el doctor Peraza en el marco de las elecciones
internas  pasadas,  cuando  todas  las  agrupaciones
estaban  en  búsqueda  de  acuerdos  y  nuestro
objetivo era que el doctor Peraza nos acompañara
en la ciudad de Rodríguez. Lo contacté y me dijo:
«Botija, a las ocho de la noche pasá por casa». Por
supuesto que a las ocho en punto estábamos en la
casa del doctor Peraza. Recuerdo que nos saltó un
perro  y  él  nos  decía  «no  te  asustés,  botija».
Después de mantener una conversación muy franca
me dijo:  «Mirá,  para las próximas, te voy a invitar
siete  y  media,  porque  hace  media  hora  se  fue
Rubén  Bacigalupe,  pero  en  la  próxima  te  voy  a
apoyar a vos». Me lo dijo con una sonrisa, pero con
el consejo de hombre que siempre en los acuerdos
políticos  obraba  con  sentido  de  construcción
partidaria,  pero  mirando primero  a  su  comunidad,
mirando primero a su departamento y usando esa
herramienta  que  es  el  Partido  Nacional  como
vehículo para su vocación de servicio.

Yo quiero tener palabras de celebración para el
doctor Peraza, no solo por lo que logró, sino por lo
que  plasmó  en  esta  Junta  Departamental  en  la
legislatura pasada,  con la gloriosa lista  que todos
queremos, la 1145, a través de Gustavo Peraza, de
Isabel Ford, de Anabela Bravo y de Alejandro Britos,
que fueron, de alguna manera, su avanzada en la
Junta  Departamental  e  introdujeron  esa  forma de
trabajo de ir rotando en la banca, dejando el sello
de la participación conjunta, que era, en definitiva,
lo que el doctor Pereza predicaba en su actividad
política.

El doctor Peraza nos dejó en forma inesperada.
No  lo  podíamos  creer.  A  todos  nos  golpeó  lo
inesperado de su partida. Pero en las últimas horas
me he visto profundamente conmovido ─lo hablaba
con el señor Intendente─ por lo que ha escrito su
nieta  Evangelina.  Y  a  Evangelina,  que  es  una
dirigente joven del  Partido Nacional,  que aprendió
con su abuelo, le quiero decir que en cada actitud
de  brindarse  a  la  comunidad,  es  donde  va  a
encontrar  a  su  abuelo,  porque  eso  fue  lo  que
enseñó, eso fue lo que nos enseñó a cada uno de
los que lo conocimos.

Por  lo  que  fue  el  doctor  Edison  Peraza,  un
hombre  de  servicio,  un  hombre  que  se  dio
íntegramente a su departamento; un hombre que se
merece todos los reconocimientos de la comunidad,
pido  que  lo  despidamos  de  pie  y  con  un  fuerte
aplauso.

(Aplausos en la Sala y en la Barra).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Se levanta la sesión.

(Es la hora 20:55).

Sebastián Ferrero
Presidente

Javier Gutiérrez
Segundo Vicepresidente
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